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POLÍTICA DE CONFLICTOS 
 

 
 
Proporcionamos aquí nuestra política de los conflictos que mantenemos con el fin de tratar 

los conflictos de interés en el respeto del deber de cuidado que les debemos a nuestros 

clientes. 

 
ActivTrades PLC (“la compañía”) tiene la obligación legal de tomar todas las medidas que 

estime razonables para identificar los conflictos de interés que pueden producirse entre la 

empresa, sus empleados, sus clientes y cualquier tercero asociado o afiliado. 

 
Por encima de todo, los intereses de los clientes son primordiales. Se hará todo lo posible 

para garantizar que todos los clientes reciban un trato justo y profesional. 

 
En el caso de un posible conflicto en el cual más de un cliente tiene una orden en el mismo 

mercado, éstas se ejecutarán por orden de llegada. 

 
La empresa, sus empleados o cualquier otra parte interesada no deberían beneficiarse 

directamente de cualquier conflicto de interés, aparte de su actividad normal. 

 
Usted acepta que, si bien todos los esfuerzos se harán para asegurar que no se produzca un 

conflicto de interés, habrá situaciones en las que se produzcan. Estas situaciones serán 

gestionadas profesionalmente y registradas en nuestro sistema. 

 
El departamento legal revisará los procedimientos de la empresa periódicamente. 

 
A continuación le mostramos ejemplos de conflicto de intereses que pueden ocurrir durante 

el curso de nuestras relaciones con usted:  

Podemos ejecutar operaciones de cobertura (hedging) que pueden repercutir en el precio 

que paga o recibe en relación con este tipo de órdenes. 

Podemos actuar en calidad de principal en operaciones a las que usted entre. 

Sujeto a las reglas de la FCA, podemos pagar y aceptar por parte de terceros (y no estar 

obligados con usted) beneficios, comisiones o remuneraciones que se paguen o se reciban 

como resultado de órdenes realizadas por usted. 

El personal de la empresa, puede, en ocasiones, aceptar pequeños regalos por parte de 

terceros asociados con el negocio. En ningún momento esto afectará o pondrá en peligro 

la capacidad del personal de actuar en el mejor interés de nuestros clientes. 


